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JUICIO: "TORRES HUGO FERNANDO c/ LA SEGUNDA A.R.T S.A. s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1512/22-A5. PERICIAL MEDICA.

San Miguel de Tucumán.

Proveyendo la presentación efectuada por el perito médico oficial Area de fecha 06/05/24:

Téngase presente la aceptación del cargo efectuada por el perito médico oficial Sebastian Area.

Atento lo solicitado por el perito médico oficial, fíjase para el día 25/6/24 a hs. 9:00 para que tenga lugar

la inspección médica al actor Hugo Fernando Torres, quien deberá comparecer provisto de su
documento de identidad y toda la documentación médica que tenga en su poder, ante el consultorio
del perito médico oficial ubicado en calle Lamadrid n° 484, entrepiso, de esta ciudad. Deberá
presentarse sin acompañante, si las patologías de base lo permiten. De no ser así debe concurrir con un sólo

acompañante con tapabocas o barbijo y no deberá presentarse con Fiebre, tos, sintomatología infecciosa
o respiratoria o se encuentra comprendido dentro de las personas de riesgo. Notifíquese al actor en
su domicilio real.

Asismo, hágasele saber al perito presentante que en caso de solicitar se le realice algún estudio médico

al actor en autos, deberá su pedido médico contener el diagnóstico presuntivo y el motivo por el cual
solicita el o los estudios pertinentes.

A los fines de la notificación al actor, adjunte la parte interesada bono de movilidad.- MI.1512/22-A5.v
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